
 		  139
Edición 52.117
Viernes, 5 de agosto de 2022 DIARIO OFICIAL

Departamento Administrativo  
de la Presidencia de la República

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 0575 DE 2022

(agosto 5)
por la cual se hace un traslado a un funcionario de libre nombramiento y remoción.
El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, en 

ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004 y los 
Decretos 1083 y 1338 de 2015, 1784, 1785 y 1786 de 2019,

CONSIDERANDO:
Que el artículo 2.2.5.4.2 del Decreto 1083 de 2015, establece que: “Hay traslado 

cuando se provee, con un empleado en servicio activo, un cargo vacante definitivamente, 
con funciones afines al que desempeña, de la misma categoría, y para el cual se exijan 
requisitos mínimos similares.

También hay traslado cuando la administración hace permutas entre empleados que 
desempeñen cargos de funciones afines o complementarias, que tengan la misma categoría 
y para los cuales se exijan requisitos mínimos similares para su desempeño.

Los traslados o permutas podrán hacerse dentro de la misma entidad o de un organismo 
a otro, con el lleno de los requisitos previstos en el presente decreto (...)”.

Que Nury Deisy Moreno Aranda, identificada con la cédula de ciudadanía número 
39540628, se desempeña en la actualidad en el cargo de Secretario de Despacho Código 
5550, empleo de libre nombramiento y remoción perteneciente a la planta de personal 
estructural del Despacho del Presidente de la República.

Que mediante correo electrónico del 4 de agosto de 2022 y por instrucciones de la Jefe 
de Gabinete Presidencial, se solicitó por necesidades del servicio, adelantar los trámites 
pertinentes para que la citada funcionaria, preste sus servicios en el Despacho del Jefe de 
Gabinete.

Que en la planta de personal estructural del Despacho del Jefe de Gabinete, se encuentra 
en vacancia definitiva el cargo de Secretario de Despacho Código 5550, siendo éste un 
empleo equivalente al cargo del cual es titular Nury Deisy Moreno Aranda.

Que el traslado no implica desmejora objetiva ni subjetiva para el funcionario; por 
consiguiente, se conserva la antigüedad en el servicio.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Trasladar a Nury Deisy Moreno Aranda, identificada con cédula de 
ciudadanía 39540628, quien desempeña el cargo de Secretario de Despacho Código 5550 
en la planta de personal estructural del Despacho del Presidente de la República, al empleo 
de Secretario de Despacho Código 5550, de la planta de personal estructural del Despacho 
del Jefe de Gabinete.

Artículo 2°. Para todos los efectos legales, la citada funcionaria conserva la antigüedad 
en el servicio.

Artículo 3°. Comunicar a través del Área de Talento Humano, el contenido de la presente 
Resolución a Nury Deisy Moreno Aranda.

Artículo 4°. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
Comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 5 de agosto de 2022.
El Director,

Víctor Manuel Muñoz Rodríguez.

RESOLUCIÓN NÚMERO 0576 DE 2022

(agosto 5)
por la cual se hace un nombramiento ordinario.

El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, en 
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004 y los 
Decretos 1338 de 2015, 1784, 1785 y 1786 de 2019,

RESUELVE:
Artículo 1°. Nombrar con carácter ordinario en la planta de personal del Departamento 

Administrativo de la Presidencia de la República, a la siguiente persona:
DESPACHO DEL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO

NOMBRES APELLIDOS CÉDULA CARGO CÓDIGO GRADO

LIZETH FA-
BIANA OSPINA YARA 1006031954

AUXILIAR 
ADMINIS-
TRATIVO

5510 05

Artículo 2°. Comunicar a través del Área de Talento Humano el contenido de la presente 
Resolución.

Artículo 3°. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 5 de agosto de 2022.
El Director,

Víctor Manuel Muñoz Rodríguez.

Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística

Decretos

DECRETO NÚMERO 1608 DE 2022

(agosto 5)
por el cual se modifican parcialmente los artículos 2.2. 2. 5.1, 2.2.2.5.6 y 2.2. 2.5.7 del 
Decreto 1170 de 2015, “por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único 
del Sector Administrativo de Información Estadística”, adicionado por el Decreto 1983 de 
2019, “por el cual se reglamentan parcialmente los artículos 79, 80, 81 y 82 de la Ley 1955 
de 2019 y se adiciona un Capítulo al Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto número 
1170 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único del Sector 

Administrativo de Información Estadística”.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial de las conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política de Colombia y en desarrollo de lo dispuesto en el artículo 79 de la Ley 1955 de 
2019, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 79 de la Ley 1955 de 2019 “Por el cual se expide el Plan Nacional de 

Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad” establece que: “La 
gestión catastral es un servicio público que comprende un conjunto de operaciones técnicas 
y administrativas orientadas a la adecuada formación, actualización, conservación y 
difusión de la información catastral, así como los procedimientos del enfoque catastral 
multipropósito que sean adoptados (...)”.

Que de conformidad con el artículo señalado, “La gestión catastral será prestada por:
i)	 Una autoridad catastral nacional que regulará la gestión catastral, y estará 

a cargo del Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC); ii) Por gestores ca-
tastrales, encargados de adelantar la formación, actualización, conservación 
y difusión catastral, así como los procedimientos del enfoque catastral multi-
propósito adoptados para el efecto; y iii) Por operadores catastrales, quienes 
desarrollarán labores operativas relativas a la gestión catastral (...)”.

Que de conformidad con el artículo 79 de la Ley 1955 de 2019 “Los gestores catastrales 
podrán adelantar la gestión catastral para la formación, actualización y conservación 
catastral, así como los procedimientos del enfoque catastral multipropósito que sean 
adoptados, directamente o mediante la contratación de operadores catastrales”.

Que de conformidad con el artículo 79 de la Ley 1955 de 2019, podrán ser habilitados 
como gestores catastrales las entidades públicas nacionales o territoriales, incluyendo, 
entre otros, esquemas asociativos de entidades territoriales, a solicitud de parte y previo 
cumplimiento de las condiciones jurídicas, técnicas, económicas y financieras establecidas 
en el respectivo marco regulatorio.

Que el artículo 2.2.2.5.1 del Decreto 1170 de 2015, “por medio del cual se expide el 
Decreto Reglamentario Único del Sector Administrativo de Información Estadística”, 
establece el marco de las condiciones jurídicas, técnicas, económicas y financieras para 
habilitar a las entidades territoriales y los esquemas asociativos de entidades territoriales 
como gestores catastrales.

Que los artículos 2.2.2.5.6 y 2.2.2.5.7 del citado Decreto, regulan la contratación 
de gestores catastrales y sus condiciones, refiriéndose a la modalidad de contrato 
interadministrativo.

Que el artículo 2.2.1.2.1.4.4 del Decreto 1082 de 2015, “por medio del cual se expide 
el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional”, 
establece que la modalidad de selección para la contratación entre entidades estatales es la 
contratación directa.

Que el artículo 95 de la Ley 489 de 1998 “por la cual se dictan normas sobre la 
organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional, se expiden las 
disposiciones, principios y reglas generales para el ejercicio de las atribuciones previstas 
en los numerales 15 y 16 del artículo 189 de la Constitución Política y se dictan otras 
disposiciones”, establece que: “Las entidades estatales podrán asociarse con el fin de 
cooperar en el cumplimiento de funciones administrativas o de prestar conjuntamente 
servicios que se hallen a su cargo, mediante la celebración de convenios interadministrativos 
o la conformación de personas jurídicas sin ánimo de lucro (...)”.

Que el parágrafo 7° del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007 “por medio de la cual se 
introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan 
otras disposiciones generales sobre la contratación con Recursos Públicos”, dispone que: 
“La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente o quien haga 
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sus veces, adoptará documentos tipo que serán de obligatorio cumplimiento en la actividad 
contractual de todas las entidades sometidas al Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública (...)”.

Que resulta necesario precisar que la naturaleza de las partes, la selección del contratista 
para la prestación del servicio público de gestión catastral con enfoque multipropósito 
podrá realizarse a través de contrato o convenio interadministrativo, de conformidad con el 
ordenamiento legal.

Que el Departamento Nacional de Planeación (DNP) identificó la necesidad de actualizar 
las condiciones técnicas, económicas y financieras para habilitar a los gestores catastrales, 
acorde con las metodologías de Medición de Desempeño Municipal y Departamental 
(MDM y MDD) en su componente de gestión, como con el Índice de Desempeño Fiscal 
(IDF); así como ajustar la duración del cronograma de actividades para la prestación del 
servicio público de gestión catastral para la incorporación de los procesos en el territorio.

Que se dio cumplimiento a la publicación del proyecto de decreto y de sus documentos 
soporte, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 8° del artículo 8° de la Ley 1437 de 
2011 “Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo”, y el artículo 2.1.2.1.14. del Decreto 1081 de 2015 “Por medio del cual se 
expide el Decreto Reglamentario Único del Sector Presidencia de la República”.

Que, en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Modificación. Modifíquese el artículo 2.2.2.5.1 del Capítulo V del Título 
2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1170 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Información Estadística, adicionado por el artículo 1° del Decreto 1983 
de 2019, el cual quedará así:

“Artículo 2.2.2.5.1. Habilitación de entidades territoriales y esquemas asociativos 
de entidades territoriales como gestores catastrales. Para la habilitación de las entidades 
territoriales y de los esquemas asociativos de entidades territoriales como gestores catastrales, 
el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) deberá verificar el cumplimiento de las 
siguientes condiciones:

1.	 Jurídicas: El documento mediante el cual se acredite la representación legal de 
la entidad territorial o del esquema asociativo de conformidad con lo previsto en 
el artículo 249 de la Ley 1955 de 2019 o la reglamentación vigente.

2.	 Técnicas: Presentar la descripción detallada de las condiciones en las que se lle-
vará a cabo la prestación del servicio público de gestión catastral en relación con 
la formación, actualización, conservación y difusión catastral. Esta descripción 
deberá incluir un plan que contenga los siguientes elementos:

2.1.	 El cronograma y las actividades para desarrollar durante los primeros veinticua-
tro (24) meses de prestación del servicio público de gestión catastral a partir de 
su habilitación.

2.2.	 La fecha aproximada del inicio del servicio público de gestión catastral, la cual 
deberá iniciar una vez finalizado el empalme de que trata el artículo 2.2.2.5.4 del 
presente Decreto.

3.	 Económicas y financieras: Presentar una proyección de ingresos y gastos con 
los cuales vaya a asumir la prestación del servicio público de gestión catastral. 
La proyección debe estar contemplada en el marco fiscal y de gasto de mediano 
plazo o en documento semejante, según corresponda. Así mismo, deberá preci-
sar las fuentes de financiación de la prestación del servicio público de gestión 
catastral.

Adicionalmente, deberán cumplir los siguientes requisitos:
3.1	 Tratándose de ciudades capitales de departamento, estos deberán cumplir cual-

quiera de los siguientes indicadores:
3.1.1. Rango de gestión alto o medio en el componente de Gestión de la Medición 

de Desempeño Municipal (MDM) o el que haga sus veces, de acuerdo con el 
cálculo vigente efectuado por el Departamento Nacional de Planeación (DNP).

3.1.2. Resultado correspondiente a los rangos de clasificación vulnerable, solvente 
o sostenible en el índice de Desempeño Fiscal (IDF) o el que haga sus veces, 
de acuerdo con el cálculo vigente efectuado por el Departamento Nacional de 
Planeación (DNP).

3.2	 Tratándose de municipios, estos deberán cumplir los siguientes indicadores:
3.2.1. Rango de gestión alto o medio en el componente de Gestión de la Medición 

de Desempeño Municipal (MDM) o el que haga sus veces, de acuerdo con el 
cálculo vigente efectuado por el Departamento Nacional de Planeación (DNP).

3.2.2. Resultado correspondiente a los rangos de clasificación vulnerable, solvente 
o sostenible en el Índice de Desempeño Fiscal (IDF) o el que haga sus veces, 
de acuerdo con el cálculo vigente efectuado por el Departamento Nacional de 
Planeación (DNP).

3.3	 Tratándose de departamentos, estos deberán cumplir los siguientes indicadores:
3.3.1	Rango de gestión alto o medio en el componente de Gestión de la Medición De-

partamental (MDD) o el que haga sus veces, de acuerdo con el cálculo vigente 
efectuado por el Departamento Nacional de Planeación (DNP).

3.3.2	Resultado correspondiente a los rangos de clasificación vulnerable, solvente o 
sostenible en el índice de Desempeño Fiscal (IDF) o el que haga sus veces, de 
acuerdo con el cálculo vigente efectuado por el Departamento Nacional de Pla-
neación (DNP).

3.4	 Tratándose de Esquemas Asociativos Territoriales (EAT), estos deberán estar 
inscritos en el Registro de Esquemas Asociativos Territoriales (REAT) de que 
tratan los artículos 2.2.5.2.1 y 2.2.5.2.2 del Decreto 1066 de 2015, y acreditar la 
competencia para la prestación del servicio público de gestión catastral de acuer-
do con su acto de creación o la autorización previa. Así mismo, deberán acreditar 
que mínimo dos tercios (equivalente al 66%) de los municipios o departamentos 
que integran el EAT cumplan los requisitos descritos en los numerales 3.1, 3.2 y 
3.3 del presente artículo.

El solicitante será responsable fiscal, disciplinaria y penalmente por la veracidad de la 
información presentada en la solicitud de habilitación catastral.

Parágrafo 1°. Únicamente se verificará el cumplimiento de las anteriores condiciones 
jurídicas, técnicas y financieras por parte del Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) 
para la habilitación de los gestores catastrales.

Parágrafo 2°. El presente artículo no será aplicable a los gestores catastrales habilitados 
con anterioridad a la expedición de este Decreto, quienes conservarán su condición de gestor 
catastral.

Parágrafo 3°. Los trámites de habilitación que se encuentren en curso con anterioridad 
a la expedición de este Decreto, se regirán con base en las normas vigentes al momento de 
su radicación.”

Artículo 2°. Modificación. Modifíquese el artículo 2.2.2.5.6 del Capítulo V del Título 
2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1170 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Información Estadística, adicionado por el artículo 1° del Decreto 1983 
de 2019, el cual quedará así:

“Artículo 2.2.2.5.6. Contratación de gestores catastrales. Las entidades territoriales 
que no estén habilitadas podrán contratar o celebrar convenios interadministrativos con un 
gestor catastral en los términos del presente Decreto para la prestación del servicio público 
de gestión catastral en su territorio y de conformidad a lo establecido en el ordenamiento 
legal. Los contratos o convenios interadministrativos tendrán un periodo de ejecución no 
inferior a dos (2) años y el gestor catastral deberá asegurar la prestación integral del servicio 
en función de los principios definidos en el artículo 2.2.2.1.2 del presente Decreto, así como 
los procedimientos del enfoque catastral multipropósito que sean adoptados, de conformidad 
con la regulación vigente.

Para la ejecución del contrato o convenio interadministrativo, el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi (IGAC) o quien tenga la información catastral, deberá realizar el empalme 
y la entrega de esta información al gestor catastral en un período máximo de tres (3) meses 
contados a partir de la fecha de la comunicación de la celebración del contrato o convenio 
interadministrativo al gestor que entrega la prestación del servicio público de gestión 
catastral y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), so pena de responsabilidad 
disciplinaria y contractual, si a ello hubiere lugar. Sin perjuicio de lo anterior, dentro del 
contrato o convenio interadministrativo deberá garantizarse la conservación catastral por 
parte del gestor catastral, al menos un año después de la finalización de los procesos de 
formación o actualización catastral.

El Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), en su calidad de prestador por excepción 
y en coordinación con las entidades territoriales que no estén habilitadas, podrá adelantar la 
gestión catastral en estas entidades, a través de contratos o convenios interadministrativos, 
con uno o más gestores habilitados que actúen en calidad de operador catastral.

Parágrafo 1°. Las disposiciones contenidas en el presente artículo se aplicarán también 
a los gestores catastrales de que trata el parágrafo 1° del artículo 79 de la Ley 1955 de 2019, 
así como al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) en su calidad de prestador de la 
gestión catastral por excepción.

Parágrafo 2°. Las actuaciones administrativas que se estén adelantando por parte del 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) o del gestor saliente, serán resueltas por 
el gestor catastral entrante y para ello, los primeros deberán garantizar la entrega de los 
expedientes aun de manera posterior al término de los tres (3) meses referenciados en este 
mismo artículo como periodo de entrega.”

Artículo 3°. Modificación. Modifíquese el artículo 2.2.2.5.7 del Capítulo V del Título 
2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1170 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Información Estadística, adicionado por el artículo 1° del Decreto 1983 
de 2019, el cual quedará así:

“Artículo 2.2.2.5.7. Condiciones de la contratación de gestores catastrales. La 
celebración del contrato o convenio interadministrativo de que habla el artículo anterior 
deberá sujetarse a las siguientes condiciones; en el marco de lo establecido en el ordenamiento 
legal.

1.	 El gestor catastral debe contar con una habilitación vigente para prestar el servi-
cio público de gestión catastral.

2.	 Teniendo en cuenta la naturaleza de las partes, la selección del contratista para 
la prestación del servicio público de gestión catastral podrá realizarse a través de 
contratación directa, observando los principios de selección objetiva y transpa-
rencia, por tratarse de un contrato o convenio interadministrativo.
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3.	 La remuneración o aporte de los gestores catastrales por concepto de formación, 
actualización, conservación y difusión catastral deberá fundarse en un estudio de 
mercado que tenga en cuenta un análisis de costo-beneficio de acuerdo con las 
particularidades del territorio y el alcance de las actividades pactadas.

4.	 Los gestores catastrales solo podrán prestar el servicio público de gestión ca-
tastral a otros municipios siempre y cuando hayan terminado un proceso de for-
mación o actualización catastral, que se verificará en el Sistema Nacional de 
Información Catastral (SINIC) o el que haga sus veces.

Parágrafo 1°. La definición del período en que culmina la responsabilidad de un gestor 
y la asume otro, en el marco del contrato o convenio interadministrativo celebrado entre 
las partes, deberá ser comunicada al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) y a la 
Superintendencia de Notariado y Registro (SNR), dentro de los quince (15) días siguientes 
a la suscripción del contrato o convenio interadministrativo.

Parágrafo 2°. Las disposiciones contenidas en el presente artículo se aplicarán también 
a los gestores catastrales de que trata el parágrafo 1° del artículo 79 de la Ley 1955 de 2019, 
así como al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) en su calidad de prestador de la 
gestión catastral por excepción.”

Artículo 4°. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 5 de agosto de 2022.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
La Directora del Departamento Nacional de Planeación,

Alejandra Carolina Botero Barco.
El Director del Departamento Administrativo Nacional de Estadística,

Juan Daniel Oviedo Arango.

Departamento Administrativo  
de la Prosperidad Social

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 01853 DE 2022

(agosto 4)
por medio de la cual se reglamenta el trámite de comisiones de servicios, viáticos, gastos de 
desplazamientos y gastos de viaje en el Departamento Administrativo para la Prosperidad 
Social - Prosperidad Social y el Fondo de Inversión para la Paz -FIP y se deroga la 

Resolución número 02416 de 2021.
El Director (e) Del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social - Prosperidad 

Social, en ejercicio de las facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 13 de 
la Ley 489 de 1998 modificado por el artículo 45 del Decreto ley 019 de 2012, Decreto 1319 
de 2022, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 4° de la Ley 4 de 1992 establece que “Con base en los criterios y 

objetivos contenidos en el artículo 2° el Gobierno nacional, cada año, modificará el sistema 
salarial correspondiente a los empleados enumerados en el artículo 1° literal a), b) y d), 
aumentando sus remuneraciones. Igualmente, el Gobierno nacional podrá modificar el 
régimen de viáticos, gastos de representación y comisiones de los mismos empleados”.

Que en virtud de los artículos 8 y 9 del Decreto 1338 de 2015 se delegó en los ministros 
del despacho y en los directores de departamentos administrativos la función de autorizar 
a los servidores públicos para que acepten cargos, honores o recompensas de gobiernos 
extranjeros u organismos internacionales y para celebrar contratos con ellos, en los términos 
de los artículos 129 y 189 de la Constitución Política.

Que el artículo 2.2.5.5.21 del Decreto 648 de 2017 “Por el cual se modifica y adiciona 
el Decreto 1083 de 2015 Reglamentario único del Sector de Función Pública”, compiló 
las disposiciones reglamentarias relativas a las situaciones administrativas, entre ellas, la 
comisión de servicios.

Que el Decreto 397 de 2022 estableció el Plan de Austeridad del Gasto que regirá para 
las entidades que hacen parte del Presupuesto General de la Nación durante la vigencia 
2022, definiendo lineamientos para el suministro de tiquetes, reconocimiento de viáticos, 
entre otros.

Que el Decreto 460 de 2022 fijó la nueva escala de viáticos para los empleados públicos 
en la presente anualidad y dicta otras disposiciones relacionadas con la comisión de servicios.

Que de conformidad con la Resolución 0852 del 11 de mayo de 2022, se delegó en el 
(la) Secretario(a) General del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, la 
competencia para ordenar el gasto, para atender las comisiones de servicio y los gastos 
de desplazamiento de funcionarios y contratistas del Departamento Administrativo para la 
Prosperidad Social y el Fondo de Inversión para la Paz (FIP) y del esquema de seguridad 
del (la) Director(a) General, salvo las comisiones que por disposición legal deban ser 
autorizadas por el (la) Director(a) General de Prosperidad Social y que requieran de su 
autorización expresa.

Que mediante la Circular Externa número 15 del 9 de abril de 2019, el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público socializó el procedimiento para la utilización de la funcionalidad 
de viáticos dispuesta por el SIIF Nación.

Que mediante la Resolución 2416 del 26 de octubre de 2021, se reglamentó el trámite 
de comisiones de servicio, viáticos, gastos de desplazamiento y gastos de viaje en el 
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social - Prosperidad Social y el Fondo de 
Inversión para la Paz(FIP).

Que de conformidad con los lineamientos generados a través del Decreto 397 de 
2022 y el Decreto 460 de 2022 se hace necesario derogar la Resolución 2416 del 26 de 
octubre de 2021, la cual reglamenta el trámite de comisiones de servicio, viáticos, gastos 
de desplazamiento y gastos de viaje en el Departamento Administrativo para la Prosperidad 
Social - Prosperidad Social y el Fondo de Inversión para la Paz (FIP).

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 1°. Objeto. Reglamentar el trámite de comisiones de servicio, viáticos, gastos 
de desplazamiento y gastos de viaje en el Departamento Administrativo para la Prosperidad 
Social - Prosperidad Social y el Fondo de Inversión para la Paz (FIP).

Artículo 2°. Campo de aplicación. El contenido de la presente Resolución aplica 
para los servidores públicos y contratistas de prestación de servicios y apoyo a la gestión, 
de conformidad con lo establecido en los respectivos contratos, del Departamento 
Administrativo para la Prosperidad Social - Prosperidad Social y el Fondo de Inversión para 
la Paz (FIP).

Artículo 3°. Definiciones. Para efectos de aplicación de la presente Resolución se 
establecen las siguientes definiciones:

a)	 Caso Fortuito o Fuerza Mayor: Es el imprevisto a que no es posible resistir 
como un naufragio, un terremoto, los actos de autoridad ejercidos por funciona-
rios públicos. Corresponde a un hecho que no se puede evitar y que tampoco se 
puede prever. El caso fortuito o fuerza mayor debe ser inimputable, vale decir, 
que provenga de una causa enteramente ajena a la voluntad de las partes; impre-
visible, esto es, que no se haya podido prever dentro de los cálculos ordinarios y 
corrientes; e irresistible, es decir, que no se haya podido evitar.

b)	 Comisión de servicio: Es la designación que se hace a un funcionario para ejer-
cer temporalmente las funciones propias de su cargo, en un lugar diferente a su 
área o sede habitual de trabajo o para atender transitoriamente actividades oficia-
les distintas a las del empleo del cual es titular, por disposición de la autoridad 
competente.

c)	 Emergencias: Asunto o situación imprevista que requiere una especial atención 
y debe solucionarse lo antes posible y que puede llegar a constituir una catástrofe 
o calamidad.

d)	 Gastos de desplazamiento: Valor en dinero que se reconoce a los contratistas, 
destinados a atender los gastos de alojamiento y manutención con ocasión de 
su desplazamiento fuera de la sede o lugar en el que cumple habitualmente sus 
obligaciones contractuales.

e)	 Gastos de viaje: Valor en dinero que se reconoce a los funcionarios en cumpli-
miento de una comisión por concepto de transporte intermunicipal vía terrestre, 
fluvial, marítimo o transporte aéreo.

f)	 Sede o lugar de trabajo: Lugar físico o geográfico habitual dentro del cual un 
servidor público realiza las funciones a su cargo o un contratista ejecuta las acti-
vidades contratadas de manera habitual.

g)	 Viáticos: Valor en dinero que se reconoce a los funcionarios que deban realizar 
una comisión de servicios fuera de su sede o lugar de trabajo, dentro del territorio 
nacional o fuera de él, destinado a atender los gastos de alojamiento y manuten-
ción.

Artículo 4°. Principios. La política integral de comisiones de servicio y de 
desplazamientos de Prosperidad Social y el Fondo de Inversión para la Paz (FIP), se regirá 
por los siguientes principios:

a)	 Austeridad: La entidad utilizará mecanismos basados en las tecnologías de la 
información y las comunicaciones para realizar actividades que no requieran el 
desplazamiento de los servidores públicos y/o contratistas, con el fin de reducir 
los gastos generados por concepto de viáticos, gastos de desplazamiento y gastos 
de viaje.

b)	 Planeación: Cada dependencia deberá realizar una efectiva, cuidadosa y opor-
tuna planeación de los desplazamientos requeridos para el cumplimiento de sus 
objetivos: fechas, lugares, requerimiento de tiquetes aéreos y gastos de viaje.

c)	 Responsabilidad: Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a cada despla-
zamiento, el funcionario o contratista, según corresponda, deberá legalizar la 
comisión de servicio o el gasto de desplazamiento respectivo.

Artículo 5°. Autorizaciones. Las autorizaciones de comisión de viajes de funcionarios y 
de desplazamientos de contratistas se darán así:


